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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciores conferidas por el sebor

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No.

ADM-26354 del 31 de diciembre de 1986; ratificada pot la
Resolución Na, ADM-8339%7 dei 25 de agosto de 10988;

CONS5S1IDERANDO::

QUE el 27 de julio de 1988, se ha otorgado ante la

Notaria Vigósima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada
Katia Murrieta ong. la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de la Compañia DISTRIBUI-
DORA DISPACIF S.M.;

GUE los economistas Roberto Baquerizo Valenzuela y

Carlos Cárdenas Maratia, en sus Calidades de Director

Títular y Gerente Gereral de la compaúla, con el
patrocinio del abogado Luis Vélez Arlzaga, han solicita:
do la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado cince copias certificadas de

la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha
presentado el informe favorable No. 88-2909%-14 del 22 de

septiembre de (19388: el mismo cue amplia el informe No.

58-2167-1A del 4 de julio de 13988;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No,

S0-DI-Ca-8a-2114 del 5 de octubre de (1988, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez cue considera que se ha dado cumplimiente a los

requisitoz legales respectivos;

En ejeicicie de las atribuciones que le confiere la
Loy,

RESUELVE:

ARTÍCALO PRIMERO. APROBAR: a) *$l aumento de

capital de DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A. por CUARENTA
MILLONES DE SUCRES dividido en CUARENTA MIL acciones de

UN MIL SUCRES cada una] Y, bil la reforma de estatutos

constantes en la refsesrída escritura,

BRTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Hotaria

Vigásima Séptima del cantón uayaquil al margen de la
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DISTRIBUIDORA DISPACÍF S-As0Aoio
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matriz de la escritura PUTEParutamonpgta
del contenido de la presente Ressolución v siente razón

de esta anotación.  * o, Y OS

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que el Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida

escritura: pública - Junto con. la pressente Resolución,
archive Luna copla de dicha escritura Y devuélva las

restantes con la rázón de la inscripción que - se.ordena;

Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas enla

Ley E Registro. o : ,

w ARTICULO CUARTO.= ISPONER que el Notario: Séptimo /

0 del cántor GuayAquila te al margen de la matriz de la
eseriturs publica. del 6 de noviembre de 1980, por la

cuaDARGIAA- hotte 19 tuyoEsTiembañia en ROTO oque ha

prolispeido neñs)AA pit. (aerrar Sus
estatutos, mediante, la es tura pú (3que se+ agueba
por la presente. Resolución y sifeNté “Fazón ae lesta

anotación. e l cdol RX
ARTICULO QUINTO.- DISPONER «ys:un atiácto de la

indicada escritura pública se publidqdeLpor Una , en

uno de los diarios de mayor circulaciin laycdocilio
principal de la Compañia. Un ejemplar Ela
deberá entregarse a este Despacho.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente,

  

 

      

 

COMUN TIQUESE . - DADA y Firmada en
dencia de Compañias, en Guayaquil,

 

   Dr. carlos.Estarellas Meri
INTENDENTE DE COMPANTAS

aGu/sac
DL/L

y 19.1380-7

CERTIFICO: Que con fecha de hay, queda inscrita esta

Resolución de fojas 40.568 a 40.569, Número 11.259

del Registro Mercentil y anotada bajo el núme -
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ro (16.301 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre diez y siete ”

de mil povecientos ochenta y pcko.- El Registrador Mercantil .-z

 

 

la Resolución que antecede a fajas 31.29% del Registro Mercan_

til de 1.980; y, 16.018 del mismo Registro de 1.986, al margen

de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, Octubre diez y sie_

te de mil novecientos ochenta y ocha.- El Registrador Mercantil .-
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AS. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR)ANDRADE
Registrador Mercantil «ej Guayaquil
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